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PARTE OFICIAL

DE LA PROVINCIA BE LOGROÑO.

ERRATA.

En el número 137 del .Bolélinjoficial 
que coriesponde al luir-s lódel corriente 
columna 1/, linea 3.\ donde dice «del 
mando del Gitbierno,» léase del mando 
de esta provincia. " -

su publicidad en los Boletines oficiales 
de las Provincias , y llegue á cono
cimiento de los individuos de la reserva. Y 
lo traslado á V. para que en consecuen
cia de la anterior soberana resolución 
se ponga de acuerdo con los Comandantes 
de los BAallones provinciates de esa pro
vincia, y reciba los individuos de los mis
mos que soliciten ingreso en e.sa Compa
ñía si hay vacante y sino les invite á ser
vir en otras de ese ú otro Tercio en que 
las haya, siempre que reúnan las circuns
tancias prevenidas al ef cto y me remiti- 
lá relación de los que lo soliciten, para 
dar la órden de su admisión.»

Lo que se insería en esíe periódico ofi
cial para su débala publicidad. Logroño 
17 deiYo'viembre de 1837.—ÆZ Goberna
dor, EraacT^CTTPaer dc'ía Cadena.

j Arnedo. 
Almarza. . . 
Badarán. 
Briones. 
Briñas. . . 
Calahorra. . . 
Cervera. 
Casa la Reina . 
Fuenmayor. 
Matutè.
Montalvo. . . 
Nalda. . . 
Pedroso.
Q«cl. ...
S. Vicente de la Sonsierra. 
Villoslada.

Fl Sr. Comandan fe de la Guardia Ci 
vil con fecha 16 del acíual me dice lo si- 
guieufe.

El Exemo. Sr. Hnspeclor General’del 
Cuerpo con fecha 12 del actual en circu
lar núm. 25 de la 1.® Sección me dice lo 

■que copio.
«El E. S. .Ministro (deja Guerra en 9 

del actual de Real (irden me dice lo si
guiente. =zE. S.: He dado cuenta á la 

1 *v^ de-Ja* comunicación
de V. Ë. de 4 del actual en la que mani
fiesta la cimveniencia que á su entender 
produciría el que la autorización que por 
Real orden de 18 de Setiembre próximo 
pasado le fué concedida para Admitir en 
el Cuerno de su cargo los individuos que 
de los Balallones provinciales lo soliciten 
pero sin esceder aquellos de dos por cada 
Batallón, se hiciese sin limitar número, 
con lo que cree podrá completarse la fuer-^ 
za consignada cnt rada S. M. se ha dig
nado resolver, 1.® Que se autorice á V. E. 
para admitir cuantos individuos de pro
vinciales deseen se<v¡r en el Cuerpo de 
su mando, sin que su fuerza pueda esce
der de la detallada en lasj-'di.sposiciones 
que rigen. 2.’Los que de dicha proceden
cia tengan ingreso en la Guardia civil, no 
serán reemplazados en provinciales, has- । 
ta que no sean bajas definitivas en el ser
vicio por haber cumplido 'en él, los años 
que con arreglo á la ley deben servir en 
provinciales, ó por muerte ó inutilidad fí
sica. 5.® Para pasar los soldados de pro
vinciales al mencionado instituto^ á fin 
de evitar trámites y trabajo sin perjuicio 
del servicio, darán las órdenes oportunas 
al Director general de Infantería y V. E 
para que se pongan de acuerdo el Co
mandante del Batallón I provincial à que 
pertenezca el individuo que solicite el pa
se, y el de Provracia.de dicho jCu-.n-po que . 
je ha de recibir. 4.® De esta soberana de- 
jerrnmacion, se dará conocimiento á los

Habiéndome dirigido el Alcalde de Ter- 
roba un exhorto que le remitió el Juzga
do de primera instancia de Igea de los Ca
balleros, para inquirir ei paradero de áli- 
caela Diez, que se dedica á mendigar y 
vender tinta para escribir, la cual el dia 
l.° de Julio último, fué herida á mano 
airada en el ante-brazo izquierdo; encargo 
á los Alcaldes, guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia que procuren in
dagarlo, y caso de ser habida dispengan 
sea reconocida por dos facultativos- en el 
arte de curar que deberán prestar decla
ración jurada del estado de las lesiones; 
cuyas diligencias se remitirán inmediata
mente al referido Juzgado, á fin de que 
obren los efectos que correspondan. Lo
groño 16 de Noviembre de iS&7.-Fran
cisco Paez de la Cadena.

ADMINISÏRACIO.N PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DE LA PROViNCiA

' DE LOGROÑO.

El día 7 de Diciembre inmediato y ho
ra de las 12 á la 1 de la tarde, se cele
brarán en el Gobierno de esta Provincia 
y en las Administraciones Subalternas de 
los respectivos partidos, las subastas para 
el rriendo de los derechos de consumo 
durante los años de 1838, 59 y 1860, de 
los pueblos que se espresan á continua
ción, con sugecion'al pliego de condicio
nes que así mismo se .inserta en este pe
riódico oficial, sirviendo de tipo para el 
remate, la cantidad que se .designa á ca
da uno de dichos pueblos.

PUEBLOS. Caiíiidades.

Anguianowuuviuucuiu a lua ftiiguia 
capitanes Generales de los Distritos para Alfaro. . . 18,413 78

. . 38,630 90

Luezas . . . ’
ros.

TreJíijáoo.-t
Torre de Cameros" ’

. 44,063 
. 3,088
. 13,671 
• 84,623 
. 9,822
. 93,014 
• 32,049 
. 18,200 
. 36,119 

. 10,809 
. 1,727
• 18,298
. 14,781 

23,139 
33,049 
19,338

1,947 
3,414 
4,9Í8 
3,422

60 I sugecion en un lodo al citado pliego de
24 condiciones. ®
90 n ,

36 o nías pueblos.
30
30 T. enterado deHpliegoM'e con-
5g diciones y de los anuncios publicados pa- 
gj. rael arriendo de los derechos de consu
ls ®0-ece por los mismos en cada uno

de los años de 1838, 39 y I860, y con 
42 I ^«0^9*9*^ 6n un todo al citado pliego de 
7i> I condiciones las cantidades y por los nue- 

blos siguientes.
36 fP^blo de la cantidad de...
78 o ■ la de id. de.......
72 I r pondrán en letra las cantidades.
60 -.*^bgroño215 de Noviembre de 1837 — 
3(5 91 ego Fernandez Segura._
84 I -r50 I z ^LIEGO de condiciones formado por 

la Administración de Hacienda pública de
r - . . Provincia para el ¡arrendamiento de
Las proposiciones se harán por plieo-os derechos de consumos de du 

cerrados acompañando á estos la carla'de <858, 1859 v 1860
pago que acredite el depósito hecho en U 
Tesoreiia de esta Provincia, consistente

XS'x.’Sâïr . ? ■. “.•7^
intente tomar en arriendo ® ^®.*^«cro de 1838, hasta

No se admitirán como'liciladnroc ? í Diciembre de 1860. Comprenderá 
1." A los indi “duS dil AvnMÍ’ • .íierechos sobre el consumo deUas es

to que esten ó deban psHp on ^i | pccies.de vino, vinagre, aguardiente y li-durante el arrieÏÏ chacolí, aceite de oliva, L-
«cs, jabón duro y blando. Los derechos 
serán los correspondientes á la población 
ce . clase ó sea de
vecinos á que pertenece

2.” A les deudores por cualquiera 
concepto que to fueren à los fondos pú
blicos o municipales ‘

hallaren ’encausados 
con interdicion judicial.

4.° A los menores de edad.
A los declarados en quiebra y

b. A los extrangeros que no renun
cien para este caso los derechos de su pa- 
vellon.

Tampoco se admitirá proposición algu
na que se ofrezca cantidad inferior á

I”*™ I’ subasta de cada pueblo.
Si hubiere dos ó? mas proposiciones 

©nales y admisibles, ,se abrirá una lici
tación verbal que durará 13 minntos en 
la que so o podrán tomar parle los que 
hubiei en hecho tales proposiciones.

J^lodelos para las proposiciones.

Para solo un pueblo.

P’J*\ ííe T-vecino de ente
rado del pliego de condiciones, y de los 

arriendo de los derechos de consumo, ofrece la canli- 
o- «no de losanos de 18o8, o9¿y I860, por los dere
chos respectivos al pueblo de mn vvlj

según aparece de la siguiente demostra
ción arreglada á la tarifa número 1° uni- 

de Diciembre de
1836 a saber:

ITspceies.

r/i

Rs CS.

1
2

3
4
5

6

7

8
9

10
11
12

Vino común del Reino. 
Idem génerosos de todas 

clases . . . ,
Idem eslrangeros id. id. 
Vinagre . • . . .
Sidra y Chacolí

l HdSta 20 grados 
Aguar jDe 20 á 27. 
diente'jDe 27 á 5i.

(De 34arriba. . 
Idem de las Colonias Es

pañolas de cualquier 
grado . . . .

Licores . . . , , 
Aceite de oliva- . . 
Nieve............................ 
Jabón duro .... 
Idem blando. . , . I

Arba.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id.
Id
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13

14

15

16

CARNES MUERTAS.

Vaca, buey, carnero, 
ternera, cordero, ¡ma- 
cho cabrío, borregos y
borregas, ovejas, ca
bras, corderos lecha
les, cabritos ^de todas 
clasps, y caza mayor. Libra 

Tocino fresco, 'manteca
y carnes frescas

Idem salado, manteca 
id. brazuelos, jamones, 
chorizos, morcillas, sal 

•chichones y demas em
butidos compuestos. .

Cecina y. carnes saladas 
de baca, buey, y ma
cho cabrio . . . .

CARNES EN VIVO.

Id.

Id-

Id.

Toros, bueyes y baca, 
de 4 años arriba . uno.

18

19
20

21
22

Novillos y novillas -de 2 
á 4 años. . • ’ •

Terneras hasta 2 años.
Carneros, cabras, bor

regos y borregas . .
OvejasJ. . . . . .
Corderos ’’lechales hasta

Uno.
Id.

Id.
Id.

23

24

25

20
27
28

29

fin de Abril. . • • 
Idem desde 1 .®|de Mayo 

á fin de Junio . . • 
Cabritos lechales hasta

fin de Abril .... 
Cabritos lechales desde

1.” de Mayo á fin de 
Noviembre ’ • •

Machos cabrios . . • 
Cerdos cebados. . . 
Idem sin cebar de mas 

de medio año . . .

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Idem de ohot' 

meses. . í . . . W.

DERECHOS UNIFOR
MES EN TODO EL 

REINO.

50 Cerveza . Arba.

pos establecidos ó que se establezcan por 
los medios espresados en la Real inslruc
cion de 24 tie Diciembre de 1836.

8 ’ El rematante ha de 'estar obliga-

Administrador, y en el elisio de negaise a 
ello le parará el perjuicio que haya lugar.

9 .* E.n los cinco primeros]dias de ca
da mes ha de verificar tel pago correspon
diente al mismo,en la Tésoreria de la pro
vincia, ó en pod r de la persona que se le 
designe, aplicándose eu,otro caso al pago 
la fianza, sin perjuicio de las demas me
didas coactivas que tôrçes|)Qndan.

-'‘•^10. El arrendamiento se recibe á 
. suerte y venluraj por consiguiente el ar
rendatario no tendrá derecho alguno á re
baja en la' cantidad estipulada

11. '*Por falta dé cumplimiénto de al
guna de las'cláusulas del contrato, serán 
4e cuenta del arrendatario lodos los per
juicios que sufra la Hacienda, asi como 
esla responderá de los que se infieran á 
aquel, sometiéndose ambos conti alantes 
en las reclamaciones que se promueban 
á la jurisdicción Contencioso Administra-
liva.

12. ’^En el caso de hacerse alteración 
en las ^tarifas se aumentará ó disminuirá 
a cuota del arriendo en la proporción 
debida,,sin .que por eso pueda alterarse 
ni rescindirse el contrato.

„vl3- La Hacienda por medio de sus 
autoridades se compromete á prestar al 
arrendatario el mismo auxilio y favor que 
en|iguale3j casos prestai ia a la Adminis
tración que hubiera en su lugar.

U. Luego que el arrendatario sea 
puesto en posesión del arriendo, procede
rá al aforo de las existencias de^especies 
que haya en los Restablecimientos de de
pósitos domésticos de cosecheros de vino, 
'sidra, chacolí, vinagre y aceite, y en los 
de comerciantes, tratantes, y espendedo-
nes en grueiQ.de las m^mas especies, y 
de aguarHientes^TWes^^aBm * y «arnés

2 .’' Servirá de base para esta subasta 
la cantidad de
producto líquido calculado de los derechos 
que deban adeudar en cada un año las re
feridas especies de consumo, según resulta 
de la clasificación practicada á ^cada una 
de ellas y aparece de la cerliítcacion li
brada por esta Administración que corre 
unida á este pliego con el número 1

3 .’ El arrendatario recaudará desde 
el dia en que principie á regir el arriendo 
y en uniim con los derechos del íesoro, 
los arbitrios provinciales y. municipales 
que están concedidos sobre las especies 
sugelas al impuesto de consumos, asi co
mo se hará cargo también en cualquiera 
época del arriendo, de recaudar los nue
vos que sobre las propias especies se con- 
cétlaii. cualquiera quejeajsu aplicación,-, 
entregando en Tesorería la parle propor
cional al tiempo y á la cuota'de cada uno । 
de los arbitrios expresados.

4 .“ El arrendatario queda subroga
do en lois derechos y acciones de la Ha
cienda pública en los ramos de consumo 
que comprende el contrato.

5 .“ Ln la cobranza de Jlos derechos y 
precauciones para asegurarla se ha de su- 
gelar á la tarifa y á las reglas estableci
das por la Administración de la Hacien
da pública.

6 .“ Las cuestiones que se susciten 
entre los contribuyentes y el arrendatario, 
serán resueltas por- el Alcalde sin perjui
cio de recurrir el que se considere agra
viado á la Administración de Hacienda

lasdisposlclones-cohtenidas en el capitn- | '«''«'»'•*
Vde la Real Jnslcnccion del propio que la

“V ’ Tampoco podrá negarlas’á los ne- 25. Si el arrendatario no 
gooYantes, c^erLnles £.pec^m^res

te en’tó raalricnlas de la' contribución ®?;T'Xte‘Sle’et dia 5
industrial del pueblo respectivo,>getan- paitiupes (^ <
dose asi mismo respecto áesle eslremoá en pie .
lo queordénan los articulos espresados•;en se ® ■ । .h '¡5
la anterior condición del mencionado Real por <>0; peio pa^l«
decreto de 15 de Diciembre de 1856, y á car e pago »e r*’?

“I»*' Para el eslahiecimienlo de’fíela- laque se reponga el d-pósito; si fuesen

cides, precederá el opnrtnnn-espediente 1 e hacer en
iiislrukloporJa Adniinislracidn. la cual de bol a, la adniin st^ el
oyendo al arrendatario yali Ayontamien- Reposito en nd endose de oficio con la 
to, y con presencia de lasjconslderacio- Dirección SÇneial dc la Uja del larno a 
nes aue se deben guardar al vecindario qoien se debe remitii la ca la de pa^,o. y

sSïS Bsdíü19. El arrendalario como subrogado su t u.^flacienda con

los derechos de consumo. De los que o^»en, ya pui m nnr el
ru±'y q“e SJo contratado, ya por quate ,.^0-

Afnn-ivioa u (lpfpnc¡v3« niip la« los (Ic la Administración no rindan la can- PeT^spZitÎràte^VÆ

rá conocimiento ill Sr. Gobernador para £ ÍiS. 4
que esta auloudad sino tiene ii “ llevarán contra cuantos bienes sean cono- 
uienteles espida la coriespoiidieiile au- | propiedad del deudor.

^."”0arrendatario tendrá la repre- I ’’“XSite‘v Z!’'
I z,*An «-.nahán fnrina laa íViUQ’K dpi pñ- 1 Hacieuda como esGUsa bUlicicñlG y legl- 

Umupara retardarAmo verificar los pa-

sTiS*»' — “ itis - ssií i «
ininislraCion de provincia, afianzara el ar- id aujuu o ¡.opreion
4STim4Íte“n Sálte? d'Mo q°ue'de- “ ella de las condiciones de este pliego, 
be sa i tece ála hacienda porcuat?o men- cuyos gastos, los de c»Pias y tes que 
sualidades del arriendo; X .pmjutete de

equivalencia dV’meláfico^pXá afianzar vengue ^us derechos el
4» titulos de la Deuda consolidait va- can de cue^ a del “ ^Snes

ssarí-fá.,'"ss.-æ
mos que comprende el arriendo y la ofre
ce y se comprometerá á prestarle su pro
tección y auxilio en cuanto le necesite; pe
ro el arrendalario se obliga á su vez á tra
tar á los contribuyentes con la modera
ción debida arreglándose en un todo á las 
órdenes é Instrucciones que rigen sobre

muertas
Abrirá también un registro en que ano

tará las reses vivas sugelas-al impuesto 
de consumos que existan en el pueblo y 
su término municipal, á cuyo efecto exi
girá las relaciones que correspondan á 
los ganaderos tratantes y {particulares á 
quienes pertenezcan dichas reses.

Tanto en las operaciones de aforo como 
de registro lomará el arrendatario una 
razon exacta v clasificada de las especies 
que existan para el consumo en la época 
de su arriendo con derechos pagados en 
la anterior, y asi mismo del importe de 
estos que corresponda á cada una de di
chas especies

Lo.s aforosjquc se espresan no impedi
rán al arrendatario practicar los demas 
que autoriza la Inslruccion en los casos y 
circunstancias que la misma especifica.

15. La Administración después-, de

publica; ó al juzgado especial de Hacien
da según sea el; caso guvernalivo ó con - 
tcnciOíO-.

7/ No podrá negar.ilos conciertos á 
los labradores, cosecheros y fabricantes 
del término municipal situados á mayor 
distancia de las 2000 varas según los ti- 1

comprobar la exactitud del aforo, respec
to de las existencias de artículos con de
rechos paliados, y obtenida la conformi
dad del Ayuntamiento responsable á la 
debolucion-'dé estos derechos, practicará 
la Rqüidaciôn de su importe, y^ele-abo^ 
nará al núes o arrendatario á cuenta de 
los. primeros pagos que debe hacer al Te
soro público , ,

La misma Administración se hará cai
go (le repetir contra quien haya lutíar pa
ra que la Hacienda sea reintegiada del 
importe de los referidos derechos cobra
dos sobre especies existentes.

16 No podrá negar el arrendatario 
las licencias que se le pidan para el es
tablecimiento de depósitos (loméslicos poi 
los labradores y cosecheros ernpadrona- 
dos como tales por las producciones de la 
agricultura de su propia cosecha, y com
prendidas en el' ultimo repartimiento de 
la contribución de bienes inmuebles en el 
pueblo donde se solicite el depósito, o en 
otro situado en el radio de siete leguas 
Contadas por (4 camino practicable ’'•ñas 
corlo, sugelándose en un todo re'peclo a 
ei-hí punto á lo que previenen los articulos 
desde el 18 al 22 inclusive del Real de
creto de 15 de Diciembre do 1856, y à

bres de toda hipoteca de fácil enagena- 
cion, capitalizándose su valor por (4 3 
por lOO déla renta líquida estimada [tara 
la contribución de inmuebles y entendién
dose la escritura en debida forma para 
responder del importe del arriendo en un 
año.

Si la fianza fuese en metálico se hará 
l depósito en ia Tesorería de provincia; 

y la carta de pago original se unirá á la 
escritura que habrá de otorgarse. De la 
misma manera lo será la que se espida 
por la Dirección de la Caja de de,‘ós tos 
en virtud de la entrega que en ella se ha
ga de los títulos, caso de presentarse la 
fianza en estos documentos que el inie- 
resado cuidará de remitir; garantizando 
entre tanto á saiisfaccion de la AdminiSr 
tracion .de la provincia las resultas de su 
arriendo en el mes que, se le concede de 
plazo para afianzarlo completamente, si 
desde la aprobación del contrato á la,épo
ca de lomar posesión no hubiere el inter 
medio preciso para llenar todos estos re
quisitos.

22,. El i m por tedie la fianza si esta 
cnsi'liere eo metálico ó papel, se devol
verá ii legro y sin la menor, detención al 
ariendatario tan luego como finalice el 
arriendo y qoede'-solvente y libreado toda

(4- particular y á las que puedan acor- 
darse en lo su^-esivo.

Logroño de Noviembre de 1857.

C'jinisioH su/wrior di- íiifffrtitiC'iQn prima
ria de la proo n ia ííí Lagruíio.

Por fallecimiento le* queda obleni । se 
haJIa vacante la escUidaden ños de la v Ha 
de G mas, teniendo aneja la Secretaría del 
Ayuntamiento, con la dotación de 40 fa
negas de trigo de buena calidad cobradas 
por el Ayunlamiehlo en el mes de Setiem
bre de cada año, y además 400 rs. en 
metálico pagados por trimestres vencidos 
por el mismo Ayuntamiento. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de esta Comisión dentro del tér
mino de treinta dias; advirtiéndose que 
ño se admitirá la que no viniese acompa- 
cada del Real título original ó copia del 
mismo y atestado de buena conducta por 
el Alcalde y cura párroco Logroño 17 de 

I Noviembre de —Francisco Paea, responsabilidad -------------
I Si la limza consistiere en lincas, se i * la ,mpreNTA.RÜ1Z.
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